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CONBlDEH~CIOxBs IWEVIAS 

Fundamentalmente son dos las clases de medios que la Admi 
nistración militar utiliza para el cumplimiento de sus fines: los 
medios personales y los medios reales. Unas veces son propios de 
la xukma Administración estatal, pero otras de eutes públicos de 
distinta esfera administrativa o de los particulares, los cuales vie- 
nen obligados a prestarlas. Surgen asf los llamados debwea púòli. 
~08 de presta4Gt, sistemtitieados por su forma 0 tbcnioa coactiva 
junto a o dentro de la actividad administrativa de policía, > defi- 
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uidos por LLTIFHEIH y ,~r,~~sr, en cuanto deberes de los particula- 
res, como “aquellas obligaciones jurídicas de los particulares en 
fuerza de las cuales, iudependientemente de’ uua espwífica rela- 
C@I con un ente público en la que hayan entrado voluntariamen- 
te, y solamente por efecto de 8u pertenencia al ente mismo, son 
coactivamente impelidos a proporcionar al Estado y a los ot.ros 
entes públicos aquellos bienes patrimoniales y actividades perso- 
nales que son necesarias para la satisfacción de #las necesidades 
colectivas a las que deben proveer” (1). Se trata, pues, de autén- 
ticos deberes positivos, distintos de las meras limitaciones de la 
libertad y la propiedad individual, y para GARRIDO FALU fundados 
--como los puros deberos policiales-- cn la relación general de 
poder a que estan sometidos los particulares, siendo, por ende, 
diferentes de los derivados de una relación especial (vgr.: deberes 
de los funcionarios pfiblicos o de los soldados voluntarios) (3). 

Pues bien; dichas pre&wiones de los particulares, e Incluso 
de unos entes públicos en favor de otros de distinta Administra- 
ciún, pueden ser, en radn de su contenido, reales -de cosaa o de 
dar- y perso~¿ules -de actividad o de servicio-. En las prime- 
ras se distinguen l& prestacioses en dhero, que dan vida a Ia 
teoría del impuesto y son objeto del Derecho fiscal, y las presta- 
ciones in nokta. Estas, por último, y según el mencionado profe- 
sor espaflol, estin constituidas, en principio, por Ja expropiación 
forzosa, las requisas civiles y militares, Ias ocupaciones y las 
transferencias coactivas de bienes fungibles (3). 

En el estudio presente vamos a examinar la institución de las 
requisa+3 mGtares. Pero, a este respecto, conviene tener ea cuenta 
que las requisas o requisiciones, en general, aun cuando tengan 8~ 
origen mismo en las requisas militares, integran act.uaJmente una 
figura jurídica con manifestaciones tar&%n civiles, cuyo estudio 
corresponde, por tanto, al Derecho administrativo general y no 
tan 8610 8 la rama mas especial del Dere&o administrativo mi- 
litar; Sin embargo, mientras las requisas civ&z encierran figuras 

(1) LUCIFREDI: Le prestazioni obligototie in natura dei privati a&? 
pubbbche Omministtiti, Padova, 1934, pxig. 29; y ALESSI: Sistema Mi- 
tuzionole del Mritto omm. italiano, 1953, pág. 499. 

(2) GARRIDO FALLA: Tratado de Derecho administrativo, volumen II, 
1962, pag. 184. 

(3) Obra y volumen citados, pág. 221. 
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muy variadas y carecen de una ley o reglamento que les otorgw 
un trato jurídico unitario, las requisas militares, anteriores en 
si$os a las civiles, poseen por su finalidad idéntica una estruc- 
tura homogbnea que permite y demanda unn regulación legal. 
clara y completa. Por esto afirma GUAITA “que <Ia req&cl fun&- 
rwntal es la militar, y 8610 desde tiempos muy recientes ha Rido- 
necesario calificarla con ese adjetivo (militar) para distinguirla 
de las nueras requisas (civiles)” (4). Ello demuestra, en definitiva, 
la induscutible influencia que. la Administración castrense ha ejer- 
cido hist6ricamente, y abn ejerce. sobre la Administración civil, 
la cual ha importado de Caquélla funciones o servicios a realizar 
y txknicas organizatorias o funcionales de las que IR requisa 11 
obtención coactiva de los medios necesarios es una mut-wtra. (antre- 

otras, de la aludida y reconocida influencia (?j). 

IT 

La requisa es un h.ech.0 0 figirrn tan a.ntiguo co& la guerra. 
mkmn. Ya lo afirmó 37apoleón al escribir x su hermano José, WI 
1813. sobre el aprovisionamiento de Magdeburgo, que “la requi- 
sicibn es nn medio que el estado de guerra autoriza p el cnal h;l 

(4) GUAITA: Derecho administrativo especial, 1, 1965, p&g. 118. 
(5) Sabido es que la Administración militar ha sido históricamente 

más sensible que la Administración civil a loa problemas propios de toda 
organizaci6n y actividad sociales. De aqul. que en múltiples aspectos se 
haya adelantado a la Administracibn civil en la búsqueda de soluciones 
para dichos problemas, lo que ha determinado una corriente de importa- 
ción de fórmulas y sistemas de la Administración castrense hacia la civll. 
Asl, y en lo que a España respecta, es indudable que la actual retorka 
administrativa se inspira, en su triple aspecto orgánico, personal y fun- 
cional (Secretarias Generales Técnicas, Escuelas de Formadbn y Perfec- 
cionamiento, Diplomas de Directivos, expedientes personales de loa fun- 
cionarios, etc.), en la experiencia de la Administracfón militar. Por ello, 
L&?zz Roti, en su discurso de presentación de la &y de Procedimiento 
administrativo a las Cortes, reconoció “lo mucho que la Admlnlstraciórr 
civil ha aprendldo históricamente y puede aprender hoy de la militar, 
por ejemplo, en materlas de org6nica y normalización”. 
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aido constantemente usado desde que el mundo es mundo”. La 
apropiación, sobre’ el terreno que ocupa el Il;jército y con indem- 
uización o sin ella, de los bienes precisos para satisfacer las ne- 
cesidadee de aqu&, se practicó, por tanto, desde los tiempo8 m&s 
remotos. Pero, quiz&, por aparecer como expresión de un acto de 
poder o de fuerza, y unida ,muchas veces al saqueo, se la consideró 
contraria a.l Derecho sin que, hasta tiempos más recientes, se la 
c-que como una institución jurídica, fundada en motivaciones 
justaa y necesitada de una adecuada regulación. 

Es harto conocido que los pueblos a&g~oa -indio, chino, asl- 
rio, egipcio, persa- conocieron da requisa o contribución a la 
guerra, en forma tis o menos rudimentaria, y sobre todo, el 
suqueo y el botín. Recuérdese cómo el Rey asirio Niki-Pal-Wukin 
(1400 ant&3 de Jesucristo) cubrió su campaíía en Asia con las re- 
quisas que llev6 a cabo entre los capadocios y frigios, carmarme, 
siendo Ninive su depósito general de víveres. 

En Grecia se aprovisionaba al Efircito durante su permanen- 
cia en territorio enemigo a trav& del 8aqwo. Roma COnOCi6 ya y 
practicó la requisa; au13 legiones, en efecto, exigían a loe naturale 
de los territorios conquistados un tributo de guerra en metfrlico 
y, ademhs, alojamiento y trigo. ,En España 113e llegó a requisar 
haata parte de las cosechas. Asdrúbal requisó a los olcodos y Ani- 
ba.l, ade& de a M,os, a los arevacos, vacceos y carpetanos. Y 
Ewipión el Africano, al aprovisionarse para la conquista de Car- 
tago, requis6 trigo y vituallas a los de Ceri, hierro a los pop&- 
nienset3, telar3 para laa velas 8 los tarquinenses, armas a los volte- 
rranos, madera para las navw a los roselanos, etc. 

Loe visigodos practicaron también la requisa en nuestro país, 
normalmente en defecto del aprovisionamiento voluntario a través 
de los medios ordinarios -compraventa y permuta-, y llevando 
aparejada la indemrtiaación. Repulsaron, pues, el saqueo, según 
lo demuestra el mismo Fuero Juzgo (texto romance del Liber ju- 
ti-, e&o es, del CMigo territorial visigodo), en el que se 
prescriben penas 8 quienes, yendo en emición, robaren en los 
pueblos en ruta. 

La IX& Me& conoció igualmente la requisa. Pero así como 
ante8 9610 se hizo uso de ella en territorio ajeno y enemigo, ahora 
de PWtica tambié?& eobre el tetdwio propiu. Las ciudades y los 
C~~UPOS debían proveer al mantenimiento de Ias tropas. snminis- 
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trando ademAs carros y ac&nilas; sin embargo, se :procuraha res- 
petar la propiedad de las tierra8 que aqu6Ilas atravesaban. 

Los Ordenamientos de nuestro psis atestiguan claram%.& Ia 
vigelacia y regulación de las requieas. Así, el E’uWo cle ~V4jera, 
confirmado por Alfonso Vl en 1076, prohibe, de una parte, facili- 
tar ac&nilas a las huesteõ extrañas y exime, por otro lado, de 
pagar “fonsadera” (6) a quienes la faciliten a las huestes pro- 
11~s; asimismo establece la obligación de dar alojamiento a laõ 
últimas, exceptuando de tal deber a los clérigos, infanzunes y viu- 

das, y la de facilitar viver- al Rey y a SUB tropas cuando acudie- 
ren a la batalla. 

BI Fuero de Toledo, confirmado por Alfonr, VII, previene igual- 
mente la requiea de alojamientos, si bien exime de dicha obligd- 

ción a toda8 laa caas de la citada ciudad. 

I-11 Fwo Viejo de Cmtilla, de la segunda mitad del siglo XIII 
.v sistematizado en lXi6, alude a la requisa de víveres o “condu- 
c110”, comida o vituallas que los sefiores tenían derecho a exigir 
de SUN vawllos cuando iban de viaje, multando, por el contrario, 
it los hidalgm que lae tomaban por la fuerza en tierras realengas 
0 a badalengas. 

Las Partidau contienen la primera ley de requisición (Farti- 
dii 11: Ley Primera, título 26, y Ley Segunda, titulo 33). La Ley 

. .!.3 úe ZU=~ de Two, dada por Enrique II en 1371 J confirmada por 
los Reye Católicos en Madrigal el aíío 1176, ordenaba la requisa 
II{* alojamientos para “Chancilleres y Oidores y Oficiales de la 
nuestra Casa y Corte y Chancillerín~” en “buenas posadas... J 
en buenos barrios, según que se acostumbró en tiwnpo del Rey 
Don Alfonso, nuestro padre” (7). 

Contra las requkaa de víveres sin indemnización formularon 
nna petición al Rey las Corte8 de Zamora, en 1432, petición que 
fue reproducida tres aiios más tarde al no habw resnelto el &ey 
IH anterior. 

La Edud Modeima da permanencia a los Ejércitos, amplitud al 

(6) Impuesto que tenía por fin cubrir las atenciones de la guerra o 
multa imponible al que incumplfa la obligación de acudir a la “hueste”. 

(7) Esta Ley 25 de las de Toro es la más antigua entre el casi medio 
centenar de disposiciones relativas a la requlsa que recogió la Novlslma 
Hecopilación publicada por Carlos IV el 15 de julio de 1805. 
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escenario de los conflictos b~%cos, continuidad 8 las operaciones 
y organización a sus servicios. Mas a pesar de que se implanta 
el sistema de almacenes y abastecimientos escalonados, la requisa 
continúa practic&ndose, tanto sobre el propio terreno como sobre 
el ajeno, ya con indemnización, ya sin ella. 

Francisco 1 obligó a avituallar a las fuerzas que situó en el 
Brease, sobre el mano, por los pueblos que le setian de acanto- 
namientos, los cuales venían obligados n facilitar, a diario y sin 
indemnización, tres mil panes, cincuenta barriles de vino, treinta 

bueyes, cien terneras o carneros y la sal, especies, manteca, le- 
gumbres, leña., alum’brado y camas necesarias “sin falta, sin sus- 
titución, sin desorden y sin perjuicios”. 

En contraste con los franceses y alemanes, practicantes de la 
requisa no estrictamente necesaria, Gustavo Adolfo procuró, PO!* 
todos los medios, abastecer a sus ejércitos con cargo 8 801s propion 
almacenes y ~310 acudió a la requisa cuando realmente lo exi- 
gían laa necesidades de la campa3a. pe las tropas de España se 
ha dicho, no sin cierto fundamento, que durante ,los Austrias 110 
requisaban nunca, sino que vitia.n del pillaje y del merodeo. 

Luis XIV ejerció el deFecho de requisa de un modo exagerado, 
atribuyendo la misma y el reparto de sus resultados a los Comi- 
sarios Generales de los Ejércitos. Unaa veces recibía el nombre 
de “donativos” , que haclan coaccionadas las ciudades al Monay- 
ca; otras era agravada por e.l llamado derecho de “presa”. facul. 
tad real de apoderarse de los ganados, granos, forrajes y demAs 
muebles de loa Ingares por donde el Rey pasaba para satisfacer 
Ia8 necesidades de RU Casa mgia. 

En Espafia las Ordenanzas de loa lntendentea, de Felipe V, en 
1’718, facultaron a Bstos para hacer las requisiciones. Conocidas 
son las Or&ena*tzas de Carlos III, en laa que se previene que el 
m.iJitar podra exigir de su patrón l‘agua, sal y un asiento a la 
lumbre”. 

Federico II de Prusia sefíaló en sus Imtr ucoionee Yizitarm 

a Ia requisa como uno de los medios de abastecer el EjCrcito. 
Tenía la misma CaHícter coactivo -el propio ciudadano tenla que 
conducir al alma& el objeto que se le requisaba- y era indem- 
niZable, ya media& pago al contado, ya mediante descuento de 
la contribución ordinaria. Sin embargo, en las requisas en país 
e*rmjerO no mediaba indemnización, aun cuando 8610 ge acudía 
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a ellas en los momentos de extrema necesidarl. Icl honor y el 
orgullo del Ejército prusiano, bien administrado, le obligaban ;I 
vivir de 8u13 propios almacenes y respetar al máximo las propie. 
dades ajenas. De aquí que la regulación que dichas I?z.&uccio~zt?s 

MiLitares contienen sobre la requisa haya pasado a la historia 
como modelo de justicia y economía. 

La Revolución francasa consagró a través de las Constituciones 
nacionales, el carácter absoluto del derecho de propiedad. Es 16 
gico, por tanto, que las figuras expoliativas -expropiación, re- 

.qnisa- fueran reguladas limitando al máximo su ejercicio y pw- 
cisando con detalle todos BUS condicionamientos. Pero lo cierto 
es que en la vida real no se guardó con el dominio privado tan 
acentuado r-peto legalista. En efecto, la CO~WC>ILC’~~~L en Franciu 
requisó de continuo por la nueva concepción de la guerra y íb1 
notorio incremento de los contingentes armados. a los cuales no 
podía atender dada la penuria del Tesoro. Laa tropas revoluciona- 
rias vivieron al dia, sin una distribución racional de los recursos 
disponibles y tomando por la fuerza cuanto encontraban a su 
paso. Nada nu5.s opuesto al sistema de almacenes de los siglos 
XVII y XVIII. Tal habitualidad en la coactiva obtenci6n dc los nI\.- 
dios de sostenimiento del Ejército obligó a la Revolución :I regu- 
hr108. Asi SUPgierOII ,108 Decreto8 de 26 de abril de 17’92, que or- 
denó la requisa general indemnizable de carruajes, ganado, forra- 
jes, pan, etc . . . . . atribuyendo la facultad de ejercitarla a los Comi. 
aarios ordenadores de víveres, y de 9 de narzo del nti uigtientr~, 
que requisó todo el ganado nacional no indispensable para 1aN 
necesidades urgentes de la agricultura y el comercio, así como 
las Leyee de 24 de agoeto del mi8mo CMio, que requisó todm 1~ 
¿l.ITnas, 108 Cabal108 y 108 granos, y la de 18 de Bruj, año III. 
que perdurd ha&a 1877 y declaró reqnisables con determinadas for- 
malidades y garantías, todos los medio8 de suhwistencia que fue- 
ran útiles a la República. 

Consecuentemente cabe afirmar que las tropas imperiales de 
Napoleón vivieron de la requisa sobre el territorio europeo que 
conquistaban, si bien, dada la insuficiencia y akatoriedad de IR 
misma, tuvo aquC1 que adoptar el f4iRtema mixto de almaekl y w- 
quisición, recorriendo indistintamente a uno u otro según las cir- 
cunstancias y las necesidades. Ea conocida como una de las cau- 
sas principales del fracsao del Emperador en su campaña de Rusia, 
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la csterilidüd de sus estepas, qw hizo insuficientes los resu1tado.s 
de su6 requisiciones. 

EII el siglo XIX continuó practicAndose la requiea. pero cada 
vez se apreciaban m8s los inconvenientes que ofrecía en las gran- 
des concentraciones, en los avances penetrantes sobre el país ene- 
migo o con muy largas líneaa de operaciones. En España acudie- 
ron a aqu6lla Zumalac&rregui y Cabrera. Y durante la gwWa 
franco-~rwircw de 1870 supieron utilizarla los alemanw rncjoln 
que los franceses. La misma comprendió no sólo víveres y efectos, 
sino también servicios personales. TAos habitantes de Stra8burgo 
trabajaron en obras de fortificación y los de Nancy en las de re- 
paración del puente de Fontenay. 

En nuestro Reglamento pwn cl nert-icio de Campakz de 5 de 
enero de 1882 el art. EB!2 disp<>ní;l que “el conquistador por 10s 
medios de contribución o requisición se proveer8 de víveres, ca- 
balloa, carros y de cuanto necesik y no traiga consigo, entregan- 
do siempre bonos, recibos o documentos que den Gerecho a los 
propietarios a reclamar la indemnizacibn del Gobierno.de su país”. 

Durante la guerra de 1914, y aun cuando EX optó por el siate- 
mii preferente de almacenes con flexible organización y movimieu- 
to, no perdió su extraordinaria importancia la requisa. especial- 
mente de loa medios de transporte y comunicaciones y de. las ma- 
terias de interés militar. Baste recordar que Inglaterra, en el mie- 
mo día que declaró la guerra a Alemania, transfirió loe ferro- 
carriles a un Consejo especial integrado por representantes del 
Almirantwgo, del Ministerio de la Guerra y del de Cfimercio. 

De la expuesta exposicibn histórica pw& concluicse que si 
bien 108 Ej&citos actualee han optado como medio <para atender 
a SUS necesidades al procedimiento de “vier sobre Ia retaguardia” 
en lugar del de “vivir sobre el paf@, este último sistema y, por 
ende, la requisa, fue p sigue constituyendo un fenómeno real, antes 
y más que legal, derivado de un verdadero estado de necesidad en 
el que aqu6llos pueden encontrarae, sobre todo en campafia o con 
‘viEta inmediatas 8 ello, lo que determina,, de una parte, BU lógica 
limitación a 108 simples medios de subsistencia y tranwrte y, de 
otra. MI carkter no esencial de indemnizable. De aqqui 1~ impre- 
cisas definiciones que nos ofrecen autores y trahdi&ae. &xorda- 
mas a dicho fin la definición que de la reqni+&i6n dio el Marqu& 
de Olivart como “exigencia al silbdito enemigo por la autoridad 
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competente de que la preste yrvicios determinados, con indexn 
nizacíón 0 sin ella” , 9 la del Intendente Rodríguez Suárez como 
“derecho excepciona1 concedido al Estado de disponer de Ia pro- 
piedad particular con objeto de sat.isfacer las necesidades urgen- 
tea de la guerra? siempre que no fuera posible atender a ellas por 
las vias ordinarias”. 

ITI 

RECIJLACI~S ACTI.AI. 

La regulación general de 1i1s requisas militares w halla conte- 
nida en España en los arts. 101 «. 106 rlt I« Ley tic Expropiwiritt 

forzosa de 16 de diciembre de 1%-i 
TXn cuanto no se opongan a dicha IRy, p en tantn se dicta por 

la Presidencia del Gol~ie~no. previo informe del Consejo tle Ectaclo. 

el Reglamento espwkl sohw expropiacionw y requisas militares 
que previene el art. 107 de la IRy citada! subsisten ron In cntego- 
ría de normas reglamentarias las tlisposkio~~c~s qw wgulnl~:~n l;ls 
rtqnisiciones cou anterioridad, conforme expr( ;.Irnentc disponc cl. 
articulo 3.” del Drcreto de 03 dc dtiembrc~ dc 1.9:i.i (Si. 

Las disposiciones vigentes nl~idklas son fIlntl:lmentnlmente : cl 

Rea.1 Ilccreto df! 1 dk dkGe?ttbt*r 111~ 1917, al que dio fuerza de Le) 
el ort. 3.” de IA JLey de TCeform,w militares &h Z9 cle junio dc 19lP. 

cuyo anexo 3.’ reprodnjo aquel, modimficando sus arts. .5.“, 8.“. 1.7 
y 44, y el Reghmento de estadística p requisición para la. aplica- 
ción de dicho anexo, de 13 tk enero tk 1921, si Ilien ~11s nrt. 69 

a 119 fueron completados y parcialmente modificados por ~1 Repla- 
mento de Movilización Militar y censo de ganado, carruajes y anto- 
mbvilee a efectos de reqnisas, aprobado por Decreto de 7 de abril 
de 1932, Reglamento este cuyos arts. &? al 111 han qnedado cn 
euspenso a partir del dfa 1 de enero de lW?f?, en virtud del De- 
creto ntím. X404&!!, de 1’7 de diciembre, y en cuanto Be refieren 

(8) El art. 121 del Reglamento de la Ley de Expropiación forzosa, 
aprobado por Decreto de 28 de abril de 1957, tambih dispone que “las 
expropiaclones y requlaas que lleven a cabo las autoridades militares de 
los MInisterios del Ejército, Marina y Aire, se regularán por el Reglamen- 
to especial previsto en el art. 707 de la Ley”. 
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a la inscripción, revista anual s revisión del censo de vehículos 
y ganado. 

En lo no previsto en las citadas disposiciones, o si por graves 
circunstancias no han podido aplicarse en a.ltlgún caso, rige como 
supletorio, según sentencia del Tribunal Supremo de 1 de febre- 
ro de 1955, el Reglamento de Procedimiento administrativo del 
Ministerio correspondiente (9). 

Sobre ,la ocupación temporal forzosa de terrenos para campos 
de tiro, instrucción y maniobras, se dictó la Ley de 10 de abril 
de 1936 (10). 

ICntre las disposiciones dictadas con ocasión de la guerra de 
1“3% a lk9 destacan el Decreto de 9 de sept,iembre de 1939, que 

prohibió terminantemente la requisa, incautaci6n, ocupación e in- 
twwnciOi~ de fincas rústicas y edilicios y locales urbanos, arde- 
11¡111do clue el ejercicio del derecho de requisa sobre dichas propie- 
dades se ajustase al lkcreto de 1 de diciembre de 1917 y Regla- 
mento de 13 de enero de 1921, así como otros diversos Decreti 
que regularon la devoluc%n del ganado, carros y atalajes, de ma- 
qainaria, de buques, de automóviles y de aviones requisados. Entre 
las disposiciones posteriores merecen recordarse las Ordenes de 
5 tic mayo ?’ 3 de julio cie 1941 sobre la requisa de buques mer- 
wntes para transportes y servicios militares, y la Ley de Navega- 
ción ah¿t de 21 de julio de X%0, cuyo art. 48 se refiere a la re- 
quisa de aeronaves (ll). 

(9) Hoy Ley de Procedimiento administratwo, adaptada a los Depar- 
tamentos militares por Decreto de 2 de junio de 19%. 

(10) Exigla Previa declaración de utilidad pública, acuerdo del Con- 
sejo de Ministros y pago de una indemnización de los daños OcastO- 
nados según valoración pericial. 

(11) En dicho art. 48 se establece que “el Estado podrá requisar las 
aeronaves que se encuentren en el territorio nacional o incautarse de 
las mismas. Por acuerdo del Consejo de Ministros, siempre que concurran 
graves motivos de interk público y mediante indemnización.. fil acuerdo 
serti ejecutado por el Ministerio del Aire”. Y en el siguiente art. 49 se dk- 
pone que “en los mismos casos y de igual forma que se establece en 
el artfculo anterior, el Estado podra incautarse de loa servicios akreos 
de las Empresas extranjeras instaladas en Espafía y de 10s pertenecientes 
a espaftoles dentro o fuera del territorio nacional”. 
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IV 

CONCBPTO 

La deterw.inaci6n de2 cuwepto de la reqdxcr, según veremos, ae 
halla intimamente vinculada y, por ende, cowlicionado por el de 
ewpropiaclbn. forzosa. En ras& de ello cabe distinguir. a lou efec- 
tos definidores propuestos, los dos distintos períodos que separa 
la vigente Ley de Expropiación. 

Sabido es que la expropiaci6n forzosa venía definida cI48iac. 
mente en base de un triple limite: en cuanto al objeto, se limitaba 
a los bienes inmuebles (art. 1.’ de la Ley de 10 de enero de 1879): 
en cuanto al contemido, a la transmisi6n de la propiedad (articu- 
lo 1.4-X del Código civil. que alude, dentro del título dedicado a 
la compraventa, R la “enajenaci6n forzosa” por causa de ntili- 
dnd ptíhlica), y en cuanto a la cawa, a las obras de utilidad i-ni- 
blica (art. 2.” de la citada Lev de 1879). 

Frente a dicho cotwepto estricto era poeibk ofrecer uno &fi- 
G&n dc IB requisa, qne diferenciara t%ta de la expropiacibn. 
Ma8 para ello era preoieo ftffoptw una noción tanb&?n eetrida, 
y no amplia, de Za primera. 

Cabía p cahe, en efecto,, una noción amplia y nna noción mtb 
pwciua de la requisa. 

En. una comepci&n amplia la requtia equiwle n dis.msic& 
maoti(w de permma y co8a8. Consagró esta amplísima uoción 
cl art. 1.’ del Reglammto d4 1921, segtín el cual “el derecho de 
reqnisicibn ea el que faculta al Estado paw d48pon-W de la.8 perm- 
noa TJ bu8 bienes, en ocasión de guerra y en determinadas circuns- 
tanciae de la pax”. FAta de4nición legal coincidia anatancialmente, 
a juicio de GARRIDO FALLA, con la ofrecida por I~u~w-A~ER, para 
quien la requisa es “una operación por la que la autoridad admi- 
nistrativa, de forma unilateral, compele a los particularee -persa- 
nas fiaicaa o moralee- ‘8 proporcionar, bien a ella míama o a ter- 
ceros, prestaciones de servicio, uso de bienes inmuebles o la pro- 
piedad o el uso de bienes muebles, en vista de la eatiafacción de 
neceeidades excepcionales y temporales reconocida8 de inter& ge- 
neral en las condiciones detlnidas por la Lev” fl2). Dentro de 

(12) DUCOS-ADER: Le L?roit de requfsftion, Paris, 1968, Mg. 83. 
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estaa consideraciones extensas de la requisa resultaba dificil RU 
delimitación precisa de la cbxpropiación, mkime cnando una y otra 
reconkían el derecho R la indemnización. Podría aknarse que la 
eapropiación en general, o al menos la fundada en nececiidadee 
bélicas, qu4dn.ba +wluí&x en la noci&n de vequuln. Por el cvntra- 
60, no siempre In requh .PC identifimòa cm la e0propiaiAih 

(vg.: cuando se requisaban servicios personales o bien- muebles). 
En una noción estricta de la regniea como &pokci~. &1: “11x0” 

& una cosa 0 preetacionee personnles. 4n la que no cn?i&fm traes- 

~rt¿&?ws de dominio, si eR ya factible su diferenciacií,n de la figul~l 
de la expropiación por cuanto ésta se reducía a la transmisión 
de la propiedad sobre inmuebles. De todos modos no faHa.rSnn 
puntos de fricción. taks como cuando se rgniéiasen biena fun- 
gibles (la diepoeición del uso w tranfiformarín en una transfp- 
rencia coactiva, prestaci6n in natztra distinta) o servicios perao- 
naleR (se diferenciarían de otras pr&acionen perfzonales obliga- 
torim por su temporalidad o corta dnraciónj. 

Pero gn&liccrda. Ia nueva Lty rJc .29.i/, aquellos tres limiteu tra- 
dicionales de la expropiación fueron dehordadm. Eh wt. 1.‘. mm 
ZufSowznfio el @íf&co crrncepto. formula una extensa potestad ex- 
propiatoria a favor de la .4dmiuistraci6n. nicho pwcepto dispone: 
“Ea objeto de la presente T,w la expropiaci6n forzosa por causa 
de utilidad ptíblica o intert% ‘.wial a que se re&lere el art. 32 del 
Fuero de los F&pañolee, en la que se entended comprendida cual- 
quier forma de privación s!ngular de la propiedad o de derecho.3 
0 inteream patrimoniales IegWimos, cnalesqniera que fueran las 
perfmas o entidades a qne pertenezcan. acordada imperativamen- 
te, ya implique venta, permuta, Censo. arrendamiento, ocnpaci6n 
temporal 0 nueva cesaci6n de BU ejerci&$‘. T,a fbrmwla es de gran 
ampljtnd. 8~ ha producido. al decir de DE LA VALLINA (13). w 
e-oh de 1OR objetos wprogiabla.9 (IR espropiaci6n pnede recaer 
sobre In propiedad privarla y toda clase de derwhoR e interese& ‘pa- 
kimoniak l@fitimw exclu,véndose ~610 los derechos perm~zak8 y 

f~~rd P un ensan& del cmtenido rle 1~. inutit&&t (junto a In 

pdvarión definitjva WI dominio r demRs dewchos patrimoniales. 

(13) DE LA VALLINA: Derecho administrativo y ciencia ds la Adminis- 

tración, Madrid, 1962, p6gs. 387 y 388. 
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se incluyen figuras de apropiacibn atenuada como el arendamien- 
to forzoso). 

Tan amplia concepción de la expropiación tiene su iinico pre- 
cedente en el Derwho aleman, donde bajo la vigencia de la Cons- 
titncibn de Weimar y la ru1tna.l Ley fnndamental de Bonn, y con 
el fin de no dejar sin indemnización ninguna intervención en el 
mundo de los bienes, se procuró doctrinal y jur&wndenc.iaJmente, 
conforme explica FORSTHOBW, incluir en el concepto formal de la 
expropiación todas las manifestaciones de la cl&sica institución 
de la “indemnizaci6n de derecho público”, esto es, de la priva- 
ción plena o parcial del dominio ajeno. 

Partiendo del nuevo concepto legal de la expropiación. y hecha 
exclusión de las prestaciones personales de la requisa, es obvio que 
queda un calor de disoutida dcPtinci& entre ambm figuras. OAR- 

cfa nz Esrrsanfa ha escrito a este respecto que “este concepto (dc 
requisa) carece en el nuevo r6gimen legal de la significación con 
que teóricamente suele presentarse, como concepto distinto y aún 
contradictorio con el de expropiacibn, dado que el concepto de 
expropiación es genérico en el nuevo sMema y comprende toda 

eepecificación posible por el objeto, por la causa, por el contenido 
0 por el procedimiento” (14). 

Dentro de esta. línea, en que la empropiaotón absorbe a la re- 
quisa (excluídas las prestaciones personal=), ca& prcguntamc S¡ 
e8 fM8ibk una &knitación peculiar & za ~íltir>ìa. Entendemos qw 

si, siempre que adoptemos una acepción restringida de la misma. 
Esta noción restringida de la requisa puede fundarse en di- 

versos criteri6s. 

Vno de ellos ve en aquélla una expropiación de co8a8 mwbks. 
MIMA-MOLES IJzctn~ considera, bajo eete criterio, que la requkta ae 
caracteriza por la privación temporal de la propiedad de mueblea, 

mientras que eata miama privación referida a inmueble8 constitn- 
ye la ocupación temporal (15). Esta posición doctrinal se ha’&, sin 
embargo, superada? pues. como indica GARRIM, FALTA. m podAe. 

(14) Gmch DE ENTERR~A: Los principios de la nueva Ley de Expro- 
piación jwzosn, Madrid, í956, pág. 40. 

(15) MEU-MOLF~ SECURA: De la adquisicidn por causa de utilidad pí- 
blica, en “Estudios dedicados al Profesor Gascón y Marín”. Madrid, 1962, 
página 554. 
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de una parte, la expropiación de muebles y, de otra, la requisa Be 
extiende a la disposición de inmuebles y servicios (18). 

Otro funda la noción de requisa en una ra&n de urgenoo’u. 
Adoptan, en parte, este punto de vista (ìawía DE ESTBRRÍA, VI- 

nn~12 Puf y GUAITA. En efecto, la urgencia es elemento que im- 
plícitamente aparece en varios supuestos de requisa que regula 
nuestra Ley de 1954 (17). 

t3in embargo, ni toda requisa yupone urgencia (bwta leer el 

.artícnlo 102 de dicha Ley, que examinaremos mas adelante), ni 
todos los casos de urgencia lo son de requisa, Por ejemplo, el 
procedimiento de urgencia que regula el art. 52 de la Ley referida, 
que se concreta en la constitución, como requisito de la ocupación, 
de un depósito previo por el valor del bien que se expropia tal 
como resulta de loe registros fiscales. GARCÍA IGI hkrnrrnía rcchasa 
que dicho supuesto sea una requisa propiamente tal. No lo es 
-escribe tan prestigioso profesor- “en primer lugar, porque la 
.urgencia no es por sí misma constitutiva de un estado de IMC~ 
sidad propiamente tal, lo que se manifiesta -y es ya la razón 
.decisiva- en que no habilita la extensa discrcwionalidad que 
hemos visto ser característica de este supuesto (de la requisaI. 
Sin embargo, . . . cabe considerar que en la expropiación urgente 
se produce una verdadera requisa de uso, pero no sustancial” (18). 

Hemos apuntado, pues, otro criterio definidor de la requti: 
.la jnwwmiu de w?& eetado d..o ?bf?Ce8&hd. Para Gawfa ~rn EwmRRfA 

“la presencia de un eetado de necesidad inmediata exime al ejer- 
cicio de la propiedad expropiatoria de los requisitos y procedi- 
mientos que de ordinario la afectan. En tal situación, >y por las 
rawnes propias de la misma (neoe&@ ,wpreme lea est.), la .potes- 
hd explwpiatoria es actuada por la Administracion en r&imen de 
~iwecionalidad casi absoluta. ES a tal hi,potesis de expropiación 
Sin Procedimiento formal 8 la que corresponde propiamente el 
concepto de requisa” (19). 

(16) Obra y volumen citados, p5g. 246. 
(17) En los que contemplan los arts. 101 (“En tiempo de guerra Y en 

‘caso de movilizaci6n total o parcial que no sea para maniobras...“) y 1’20 
(“Cuando por consecuencia de graves razones de orden o seguridad pú- 
+.)licoe, ePidemias, inundaciones u otras calamidades. ..“) . 

(18) Obra citada, pbg. 92. 
(19) Obra citada, pág. SO. 
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GARRIDO FALLA, adaptando una posición m&ï simple, considera 
la requisa como la e0propiaciíh del USo de wa cosa, que si e8 
fungible la convierte en una trausferencia coactiva, iustitneión 
Gsta de caracteres propios, y de la que habrían de excluirse los 
servicios personales, que entrarían en el ámbito de las prestacio- 
nes personales obligatorias. Ello le lleva a afirmar como un hecho 
evidente que “la wquisa subsiste como institución sometida a un 
peculiar tratamiento legal, no simpre uniforme”, e incluso con- 
servando, dado el concepto legal amplísimo de la expropiación, la 
denominación de expropiación especial (20). A esta conclusi6n 
ilega también UI.AITA, para quien la requisa, excluida la de pres- 
taciones personales, se configura en nuestro ,Jkrecho como una 
eclipf’w 88pCCiíZ~ (21). 

De lo hasta aquí expuesto se infiere la dificultad que realmen- 
te ofrece la rtquisa militar, por la variedad de su ohjeto y con- 
tenido, para dar de la misma una definición precisa que la di- 
ferencie de instituciones afines (expropiación, transferencia coac- 
tiva de bienes fun,gibles, prestaciones personales). Sin pretensio- 
nes de erudición doctrinal, pero tou el propósito de comprende1 
en una sola noción las múltiples facetas de aquklla, NOR ntreuc- 
mo8 a definirla como “una institución de 1)erecho público, en 

virtud de la cual las autoridades militares pueden imperativamen- 
te utilizar cuantos bienes, derechos o servicios personales sirvan 
a 10s fines militares, por razím de necesidad inmediata y tempo- 
ral, sin procedimiento formal previo y normalmente mediante una 
indemnización fijada unilateralmente por la Administración”. No 
nos detenemos en la exégesis de esta definición anclada en nues- 
tro vigente Derecho positivo, pues la misma constituye realmen- 
te el contenido de los epígrafes siguientes. 

V 

La IN!! de Eapropiadn forzosa & 19.j.J concibe la requisa 
militar como una expropia.&% sujeta a un procedimiento espe- 

(20) Ved nota 16. 
(21) Ved nota 18. 
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cial. 6n naturaleza es, pues, la de una expropiación eepe@ti, hecha 
exalnaión de la reqniaición de prestaciones personal 

Para GARRIDO FALLA constituye, conforme apurAamo al prill- 
@io, una “prestación obligatoria i)L natura”. Creemos, sin em- 
bargo, que se trata, en razím de su contenido, de una pH!stwiólr 

obZ@ato& mida por cuanto comprende prestaciones en dinero e 
in natura y prestaciones de actividad o de servicio. 

Cabría preguntarse si es una limitación al derecho de propie- 
dad o un modo de extinguirlo. Ei evidente que t&o we pro- 
duce la eattió?& de aquél; es más, la extinción no es el propcírcito 
de la institución. La Autoridad militar 5610 busca, a trav& de la 
requisa, la utilización, el uso de los bien-, derechos o servicios 
ajenos, en tanto y en cuanto los necesita para sus fines castren- 
ses, prescindiendo de si esta utilización o uso originar8 el consu- 
mo, destrucción o imposibilidad de devolver el objeto requisado. 
Puede puntualizarse, siguiendo la posición de GARCÍA DE E~~Ic- 
RRíA (02) en torno a la naturaka de la expropiación en general, 
que ,la rqniSa militar 1~) d5ju de wr un límite dcl dcrech0 de pro- 
Medad en el sentido estricto de esta expresión, esto ea, &lo en 
cuanto mira cl engarce genérico entre las dos figura.9 jurídicas 
-propiedad y requisa--, pe ro no en el sentido de un límite deri- 
vado de la intromisión desde el exterior en el núcleo originario 
9 absoluto de aqiiel derecho. Consiste, en deíinitiva, en el ejercicio 
de ZMuic ~Utf%t~ca “potestad” tcdwintitrot&, 310 derecho subjetiw, 

qne no surge como éste de una relación juridica concreta, no tiene 
un objeto determinado y no encuentra enfrente un obligado uin- 
guiar. Se trata, por tanto, de una potestad, poder abstracto y ge- 
nérico, que se ejerce sobre quienes se encuentran sujetos al mismo 
por razón de su status legal p no por su participación en conven- 
CioneS negociables. Sus efectos se dirigen a utilizar -extinguiCn- 
dola, transform8ndola o usándola simplemente- la situación jn- 
rfdica patrimonial de las personas sujetas a dicha potestad. 

Pero si la requisa militar integra una peculiaridad expropia- 
toria conviene determinar las notan cmstituthas de tal especio- 

lidild. 

Begún el expresado catedrático español (23) lo peculiar de esta 

(22) Obra citada. págs. 23 y 44. 
(23) Obra citada, pág. 91. 
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reqnisicibn expropiatoria es que la expropiación en que consiste: 
1.” Puede extenderse a cuantos bienes y derechos se juzguen 

en el acto precisoou para atender la situación de emergencia (se- 
gún cl art. 101 de la ka de 1951 es requinable “todo cuanto sirva 
directa o indirectamente a loa fines militares”), sin .precisión, por 
consiguiente, de que una ley previa lo autorice especlficamente. 

SP Se actualiza sin guardar procedimiento forma.1 alguno, me 
diante intimaciones inmediatas y aun sin ellas, concretandose en 
despojos iustant6neos o no precedidos de formas rituales, que 
realizan ordinariamente agentes ejecutivos y uo autoridades (esti 
implícito en toda su regulación positiva). 

3.” No es precedida, por eoneiguiente, p conforme a la regla 
gc~ner;~l, por la evaluación y pago de la indemnización; y 

4.” Una vez producida, sus efectos se confunden con la institu- 
ción de la responsabilidad civil, pues la indemnización se tasa y 
paga 4posteriormente a la producción del acto espropiatorio y se 
concreta en una indemnización por daños ocasionados (art. 14&\, 
mientras que en la expropiación normal, aquélla -según indica- 
remos m&s adelante- no es un deber posterior, sino una carga 
previa para la Administración que condiciona In posibilidad mis- 
ma de la privación patrimonial. La requisa sigue siendo, sin em- 
bargo, expropiación porque entraña sustanci;llmente un despojo 
diwcto e inmediato, realizado mediante un negocio jurídico tluila- 

teral e intencionalmente dirigido. 

VI 

l’odrla afirmarse, siguiendo a GARCÍA na E:STBRH~A en orden al 
fundamento de ,la potestad expropiatoria en general, que la justi- 
ficación de la facultad de requisar no tiene .wntirìo sustantivo ya 
que es nn .poder concreto que se integra dentro del poder del Es- 
tado en abstracto (24). 

(24) Obra citada, pág. 46. “Para nuestra conciencia actual -añade 
dicho profesor- no tiene más sentido preguntarse por la justificación 
del poder de expropiar que el que tendría inquirir la justificación del 
poder estatal de regular las herencias, o la dote, o el contrato de so- 
dedad.. .” 
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Según OARRWO FALLA (25) la po&iGn anterior confunde el t í- 
tulo jurídico con el fundamento racional de la institución. De acep- 
tar aquélla al pie de la letra habria que dar por justificada cual- 
quier regwlación que el Estado dictase, aunque significase un.1 
restricción de los derechos más intimos dc la persona humana. 

Dieho fundamento se encuentra, en definitiva, en la neceaidarl 
inm&iata que puede tener la Administración de bienes ajenos 
para satisfacer las necesidádes militares y en el ntisrno carácter de 
la prOpiedad como un derecho 8Ubw&inadO al h%?d8 púb&O. 

Consecuencia de esta fundamentación de la requisa es su ca- 
racterística como una institwibn de Derecho público, en la que 
la Administración actúa en el pleno ejercicio del imperiww, esto 
es, del poder del Estado que la miama ejerce indiscutible e inex- 
cusablemente sobre! cuantas ;personas y bienes se encuentran den- 
tro del abito especial de su competencia. 

Cabe añadir que el derecho de requisar se funda, a trav& de 
su reconocimiento y regulación en las leyes de guerra y reglamen- 
tos castrenses, en la nece&idad de evitar d.wpojo8 pcctrboniales 

. 
0 pe8tmm8 per8onhde8 vioZenta.8, in4noderada8 e inne078aria8, 
pura expresión del abuso de la fuerza, esto es, en la necesidad de 
evitar el saqueo y el pillaje. 

VII 

ELEMBNTOS 

Como tales podemos distinguir: sujetos, objeto y fin. 

A) Sujetos 

Son tres: 

a) RequCamte.--E.s el titular de la facultad de requisar. Salvo 
el caso de requisar por uta de en.8~0, que ~610 puede tener lugar 
por Decreto &Z Gobierno (art. 102, 3, de la Ley de X%4 en rela- 

ctin con el 16 de la Ley de 1918), es competente para requisar 

(W Obra y volúmenes citados, pQ. 228. 

46 



DE LAS REQUISAS MILITARE5 

la autoridud mibitar reglalwntkamente dk’termhuda (art. l(ti de< 
la Ley de 1954), es decir: el Ministro del EjCrcito, el de Marina 
y el de Aire, Capitanes Generales, Jefes de los Cuerpos de Ejbr- 
cito, Divisiones y Brigadae, y Jefes de fuerzas aisladas e indepen- 

dientes (26). 

Las aludidas Autoridades pueden dclegw dentro de los lími- 
tes autorizados (art. 104 de la misma Ley),. esto es, en otras auto- 
ridades inferiores y tambi6n en las civiles. En todo thnpo la 
Autoridad militar puede delegar el ejercicio del derecho de rgui- 
sición en los Jíbfes y Chfkiales del Cuerpo de Intendencia y, en 
w defecto, en ,los Comandantes de tropas destacadas. quienes par:{ 
ESU ejecución podrán subdelegar esta facultad en personal a 8~6 
6rdene8, considerando a todos ellos investidos de carácter admi- 
nistrativo para tales fines (art. 2.” del Reglamento de 1921). En 
tieentpo de gwwa loa Comandantes o Gobernadores Militares dc 
las plazaa sitiadas, bloqueadas o amenazadas de serlo, podr6n de- 
legar en la Autoridad civil el derecho de requisar, siempre qucl 

(2@ En tiempo de guena la Autoridad militar a quien compete el 
derecho de requisición estará representada, según el art. 4.” del Reglamen- 
to de 1921: 

1.O Por el Ministro de la Guerra. 
2.O Por el General en Jefe del Ejercito. 
3.” Por los Comandantes Generales del Ejército, Cuerpo de Ejér- 

cito y Región. 
1.” Por los Jefes de Divisiones, Brigadas y otros núcleos de 

fuerzas que, con carácter independiente o aislado, desempefíen al- 
guna misión especial. 

En tiempo de paz la Autoridad militar a quien compete dicho dere- 
cho estará representada, a tenor del art. 10 del citado Reglamento: 

1.O Por el Ministro de la Guerra. 
2.” Por los Capitanes Generales de Región. 
3.O Por los Generales en Jefe, Comandantes Generales 3e Ej&- 

cito y de Cuerpos de Ejército. Jefes de División, Brigada y otros 
núcleos de fuerza que, con carácter independiente o aislado, desem- 
peñen alguna misión especial. 

Los Comandantes de fuerzas en marcha o individuos aislados en 
funciõn del servicio podrán en todo tfempo reclamar de oficio de 
las Autoridades locales las prestaciones que les sean necesarias pera 
su WOPa 0 para elk% pero limitadas a lo que expresa el art. 12 de 
la Ley (art. 11 del Reglamento). 
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así lo decreten ICM aprovisionamientos correupondíentea a los ha- 
bitantes que no gocen del fuero de guerm y, en tal caso, SIM 
atríbucionee setin amklogaa a ,las de aquéllos (art. 5.” del R~I- 
glamento). 

La facultad aludida de delegar el tsjercicio de la requina es 

lhica y normal. Pero su desarrollo n@amentario resulta jurí- 
dicamente anacrónico; así, se admite la posibilidad de “aubdele- 

gitr” tal facultad cuando es principio consagrado en nueetra ac- 
tual Administración (art. 22 de la Ley de ReSgimen jurldico de 
la ,Idministraciún del ECatado) que nadie puede delegar las atribu- 
ciones que ae posean, a YU vez, por delegación. En cualquier caso 
ser& preceptivo que en la orden de requisicibu adoptada por la 
delegación f3e baga constar expresamente esta circunstancia jar- 
título 93, 4, del Decreto regulador del procedimiento administra- 
t.i\-o militar de 2 de junio de 1966). 

Compete igualmente a las autoridades requisitantes, y no a los 
órganos judiciales ordinarios, cuanto se wíiere a lay incidencias 
respecto al fin de la requisa y devolución de las fincas ocupadaa, 
conforme se afirmó en la sentencia del Tribunal Supremo de 1’7 
de mayo de 1948. 

b) Benefkiurk-Ek benefician de la requisa militar 110 sólo 
la8 tropas, hl.0 kbmbikt laa per8ona8 afecta8 u hi3 minnns, iales 
como Agregados militares, guías, prácticos, conductores, meusn- 
jeras, contratista8 y sus eirvientes, personas civiles que acompa- 
ñen a aquMas 0 8 las que se confíe alguna misión especial de ca- 
rácter militar {art. 52 del Reglamento, referente a los aloja- 
mientos). 

12s indudable que, además de las troyae de cualquiera de 1o.v 
irf% E@Y%os --de Tierra., Mar y Aire-, son beneficiarias del 
derecho de requisa militar las Unidades de las Fuerzas de Orden 
Pfihlico que tengan ca.r&cter militar J organización de esta mis- 
ma naturaleza. Sos referimos, en concreto, no al instituto de la 
Guutdia Chil, que forma parte integrante del Ejkcito de Tierra 
con arreglo 8 la Ley constitutiva de &te, sino a 1~ Fuorzas de 
Polk% Armada, de naturaleza y organización eminentemente mi- 
litar según el art. 18 de la Ley reorganizadora de la Policía Gu- 
bernativa de 8 de marzo de 1Wl. Tales Fuerzas puedes, por tan- 
to, t)eneficiarse de la requisición, no sólo cuantlo declarado el 
estado de guerra pasan R depender directamente de la Autoridad 
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xnilitar, sino tambih en tiempo de yaz F atado de normalidad, en 
loe que los Jefes de sus unidades en marcha podr&n interesar de 
laa Autoridades locales las prestaciones a que alude el art. ll del 
Reglamento de 1W’l. 

c) I¿49qui8o4fo.-Son lak4 personas que soportan la requka. Ua- 
doa loa tkminoe amplioe de loe arts. 101 a 106 y en relación con 
rl art. 1.” de la Ley (*‘cualesquiera que fueran las personas o en- 
tidadea H que perteneuJan” los objetos expropiadoe) amboe de la 
Ley de 1954, quedarfin comprendidos como posiblee requisados las 
CW tidadee de Derechu píblioo, loe cstabZe&mientos e bautitucknws 

~wiwdiaa de utWdi3d públba y loe partioulares. 
La Ley de 1918 determina como personas Gzw&tae de toda prew 

ración al Jefe del Estado, a loa Agentes diplom&icos y confm- 
lares y 0 los extranjeroe (art. CL’), aei como las persona.9 que lo 
rsti de la carga de recibir alojados (arte. 0.’ y 15) y de la wqui- 
eición de ganado, carruajes y automóviles (art. 10) (27). Coti- 

(27) Articulo 8.‘: Quedan exentos de toda prestación: a) El Jefe 
del EMado. b) Los Agentes diplom&icos y Agregados mllitares aCredita- 
dos en Espafia y los Agentes consulares de Carrera que ejerzan 8~8 fun 
cionee en territorio español: unos y otros con exclusión de los bienes 
raicw que posean en EspaAa como contribuyentes. c) Los extranjeros resi- 
dentes en nuestro territorio, siempre que en este concepto exista una 
abschta reciprocidad en el trato de los súbditos respectivos. Quedará en 
todo caso la salvedad de lo establecido en los Tratados internacionales 
en vigor firmados en España. 

Arttculo 9.‘: Se eximen de la carga de recibir alojados: a) Las mora- 
cias donde se halle una parturlenta. b) Aquellas donde haya un cadáver 
de cuerpo presente. c) Los alojamientos donde hubiere militares enfer- 
mos o heridoe. d) Loe refugios y viviendas de indigentes. !3e prohibe en 
absoluto el alojamiento: e) En las viviendas donde haya personas ataca. 
das de enfermedad gmve o contagiosa. f) En las casas de lenocinio. 

Articulo 15: En el período de maniobras y en todas las dem8e cir- 
cunstanciaa que no sean de movilízación, se eximen de alojados, ademke de 
loa casoe eefialadoe para el tiempo de guerra -arts. 8.” y Q.O- loe tie 
guientes: a) Los domícillos donde no haya varón mayor de edad. b) Las 
hdmínistra¿iones de Correos, Tel@rafos, TeMonos y residencias oflclales 
de loa encargados de estos servicioe. c) Los domicilIos de loe funciona- 
rios de Hacienda, si en aqu6llos se custodian fondos públicos. d) Los Cen- 
tros de eneefianza con internados de colegialea o niflos, e) Los hospitales 
y dem& establecimientos de beneficencia. 

Artfculo 10: ge excepttlan de requisición el ganado, carruajes y auto- 
mõviles siguientes: a) LOs que pertenezcan a funcionarios y ~rvfci~ de\ 
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deramos, sin embargo, que dada la amplia fórmula de la nueva 
Ley (“cualesqniera que sean lae personas o entidade&‘), debm es- 
timw8e df3rogada8 cuanta8 twcepckmes preve4u la vieja Ley de 1918, 
incluída, inclwo, la del Jefe del Estado. Las establecidas a fa- 
vor de los Agentes diplom&icos y conanlarea y de los extranjeros 
ae regirán por las normaa jurídica8 internacionales, pero carecen 
ya del privilegio prevenido en nuestro anterior Derecho patrio por 
cuanto la repetida Ley de 1954 ha consagrado en esta materia, 
de modo categórico, el principio de la territorialidad. 

Respecto a la IgZesM, el articulo XXII, 4, del vigente Concor- 
dato de 197s dispone que “si por grave necesidad pública, particn- 
iarmente en tiempo de guerra, fuere necesario ocupar tempord- 
mente los edificios de la Iglesia, ello deber& hacerse previo acuer- 
do con el Ordinario competente. T si rau>nes de absoluta ur- 
gencia no permitie=n hacerlo, la Autoridad que procctl:~ n l:\ 
ocupacibn, deberá informar inmediatamente al mismo Ordina- 
rio”. Dado el carácter expropiatorio de la requisa entendemos 
que habr&n de tenerse, además, en cuenta, si de edificiba de 
la Iglesia se trata, las precisiones contenidas en el apartado 6 del 
citado precepto concordatario, relativo a la expropiación de aquC- 
lloe, y que, consecuentemente, loa bienes a requisar sean privados 
temporalmente de su condición de sagradoa. 

La determinación del ente o persona que soportan Ba requiw 
se basa, cuando ésta tiene por objeto prestaciones reales, en w 
relación formal con los bienes requisables. De aquí que sean apli- 
cable8 a los requisados las previsiones que establecen los arts. 3.’ 
a 7.” de la Ley de 1954, incluídos en su título 1 (+‘Principios ge- 
ner&W’), por lo que la transmisión del objeto de la requisa lleva 
consigo la wbrogación del nuevo titular en las obligacionear y de- 
recho del anterior (art. ‘7.‘). 

Estado, siempre que flguren en el presupuesto de gastos. b) Los que 
prestan el servicio de Correos. c) Los afectos a la Cruz Roja. d) Un caballo 
de eílla, un carruaje o un automóvil por medíco, prevla Justlficaci6n de 
su uso habitual en el ejercicio de BU profesión. e) El ganado caballar 
de cilla menor de cinco aflos. el de tiro menor de cuatro y el mular menor 
de tres. r) Los caballos sementales. g) Las yeguas de cris. h) Loe caballos 
y yeguae propiedad de mílítares. ai ae justifica que están montados en. 
eWa r‘2glamenkíament.e. i) El ganado y vehículos declarados inúUles por 
laa Comkdones de clasiicadón. 
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B) Objeto 

Pueden diferenciarse dos supuestos: en tiempo de guerra y cn 

tiempo de paz. 

a) En tiew@o de guwra.-Son reqnisables, se@in el art. 101 

de la Ley de ls!X, “toda clase de bienes muebles, inmuebles, de- 

rechos, empresas, industrias, a,lojamientog prestaciones peraona- 
les y, en general, todo cuanto sirva directa o indirectamente a los 
fines militares” (28). 

Las preatacione 8 persona&8 ~610 podtin exigirse en tales con- 
dicionee de proximidad a la residencia habitual de los requerido&, 
que les sea a &tos po&ble la dirección de sus intereses, a juicio 
de la Autoridad requirente (art. 6: del Reglamento de 1921), y 
podr&n snstituiree unos individuo8 por otros dentro de la mismz 
profesión, si así lo consiente aquella Autoridad, pero rkponderhn 
del servicio loa directa y primeramente requeridos, entendiéndose 

que la sustitución no ser& admisible cuando por los conocimien- 

(28) Según el art. 6.0 de la Ley de 1918 son prestaciones requisables: 
a) Las de personas que, por razón de profesión u oflclo, pueden servir 
de auxIlIares a las tropas o a sus servicios. b) Las del ganado de silIa, 
tiro y carga: vehfculos de tracción animal con sus atalajes: automóviles 
con sus accesorios; embarcaciones con sus aparejos; máquinas, herramlen- 
las, utensilios y material de cualquier ciase: elementos para alumbrado, 
combustlgle, grasas, energía hidráulica, el&trica, de vapor o de cualquier 
otro modo producida; metales; medicamentos y productos qufmlcos ne- 
ceaarios a la industria de guerra. c) La ocupación temporal o deflnlt.Iva 
de las propiedades rWlcas y urbanas, de todo o parte de las fábricas, 
talleres, -8, establecimiento industriales con su personal, materlal, exla- 
tencias y prlmeras materias. d) Las reses y cuantos articulos de consumo 
sean neceaarlos para la alimentación de hombres y ganado. e) El aloja- 
miento de aqu6llos y Qte en casas ‘particulares o edificIos públicos, y eI 
abrigo necesario para resguardo del material. f) Las municiones, pólvoras, 
explosivos, armaa y efectos de vestuario, equipo y montura. g) La a&~- 
tencia completa, con arreglo a las prescripciones mkllcas, de enfermoa, 
heridos y convalecientes, a cargo de las familias que los tengan albergados, 
mientras sea conveniente no trasladarlos. h) Los ferrocarriles, tranvfaa, 
tel@rafos, telefonos y comunicaciones de cualquier clase. 1) manto .eea 
de aPlic%ión en la guerra y no se halle comprendido en loa apa-dos 
anteriores. 
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tos espwi&s, uticio o profwií)u del desiguado fuera yrecisa nU 

hsteucia personal (ah. 7.” del citado l{eglamento). 
L;n ningún caso se .pdr& exigir tecurso 8uperiorrs U los que 

poeeau los iMunicipios, debihdose respetar siempre 1~ biencAs ne- 
cesarios para la alimentacibn civil durante uu tiempo prudeu- 
cial (art. 103 de la Ley de 19X). Completa este lhite aJ derecho 
de requisa el art. ll de la Ley de 1018, según el cual los artículos 
rquinables están sujetos a las siguientes limitaciones: a) 8610 
podrh exigirse a los Municipios, eu praporhón a los recursos de 
la localidad, sin obligarlos a que se procuren de fuera mayores 
cuntidades ni se provean de los que no existan en ellos. b) Deben 
dejarse al Municipio existencias de víveres para la alimentación 
de las familias, por lo menos para tres diao, a juicio de la Auto- 
ridad requisadora; y c) Jl;n los establecimieutow o granjae agríco- 
las han de estar reservados granos y provkones de bock para 
ocho días, ampliahdo a quince la provisión de paja, heno y forra- 
des, a juicio de la repetida Autoridad. ,l)e iguales beneficios dis- 
frutarhn las casae de labor distanciadas de la población. 

b) E’?t tiempo de ~.-Oabe distinguir en la época de paz, a 
su vez, otros cuatro supuestos: los norma&, el de movilizaci6n 
total o sparcial que no aea para maniobras, el de períodos de gran- 
dee maniobras de concentración de fuerzas y el de por via de 
f3lSü~O. 

d) khl lOS WfW8tO8 -les, según el apartado 1 del artícu- 
lo 102 de la Ley de 1954, que reproduce el art. 12 de la Ley de 
l!J18, únicamente podtin ser objeto de requisa: ios alojamientos 
para personal, ganado J material; las raciones de pan y pienso, 
así como el combustible y el alumbrado, el alojamiento y cuanto 
sea necesario para ,la asistencia a enfermos o heridos ; los medios 
terrestres, maritimos o aéreos para locomocibn o tranepor& de 
personal, ganado o material de los ejércitos o sus servicios. La 
duración mbxima de estas dos titimas prestaciones no exceded 
de veinticuatro horas cada vez. 

b’) En el crupuecrto & rtm.dkwi6n total o .parcML que no 8ea 
Fa mallciobrccs 8011 bienes y prestaciones requisables cuantas tw 
enumeran para el tiempo de guerra (art. 101 de ,la Ley de MS), 
con la~3 excepcio-3 y limitaciones que para el minmo se seflalan, 
empando el atado el ejercicio de este derecho a partir del dia 
en que Wdlla fo decreta, y cesando en 61 cuando todos 1~ con- 
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tinge&% de tropas hayan vuelto al pie de paz (art. 14 de Ia 1.e.v 
de 1918) (29). 

C’) En 108 pt?tiO&O8 de tJtYd.88 mthOb?YM d4’ C-O?lCt’~ltlYlciórc. 

de f~erz~z8, y con arreglo al apartado 2 del art. lo?2 de la tiy de 
1954, que coincide con el art. 13 de la de 191:8, se podt%n requisar, 
ademAs de los bienes y prestaciones reqnisables en los supuestos 
normales, propiedades rústicas y urbanas como medios auxiliares 
para las maniobras con Ias limitaciones y formas señaladas en los 
Reglamentos especiales, esto ea, en el Reglamento de grandes 
maniobras. 

d’) Por ub de eneuyo, según los arts. 102, último apartado, 
de la Ley de 19X y 16 tle la de 19154, podrá acordarse por lk- 
creto 1s requisa de todos los medios útiles de locomoción y trans- 
porte, tanto de indole animal como mwanicn. 

De lo expuesto se infiere la amplia varieda(1 dtb los ol)jHos J 

servicios personales requisables. AdviCrtase que la 11:1nn1(1:1 wr~~i- 
.?f%ón t?M7%8t?Tk~ solo es admisible al amlnlro de fa ~~~gix~acií~ll 
sobre la requisa en tiempo de guerra o cn <‘aso de mo\-ilizac%I~. 

TA causa tic la requisa wnsiste, wglíil 1'1 hcwos indicado. 4’3 
la existencia de un r.~ftr40 (le rrecesidnd Snmc4iufrr y tct)lpw’«l (ie 
cuanto sirve directa o indirectamente a los fines militares. 

La restricciím de la propiedad y de la actividad de las piso- 
nas que la requisa entrafíil solo pnctlc tlerivar tlr una .qitltaCió;t 

de emmyencifl. Yo dáfn&xw bd«,, 0 II» simtlo i~lmcr7itrIn 0 tcnpwn~, 

Ia .4dmGnistrdón militw ~lebr? rtcudir para cubrir sus necesidades 
(6 otra.3 6n.sfifucione.x (contrataci6n. expropiación. etc.). Así se dr- 
duce de la normativa vigente tltl aqu6lln. 

ObsErvesc, sin embargo, la aw$litud que tiene el fin o causa 
de la requisa : fodo eunnto sirrc n los fines militnw.q. Ehlqp así 

(29) Según el art. 13 del Reglamento de 1’321, “en toda movilización 
parcial que no sea para maniobras, las excepciones y limitaciones cxpre- 

sadas en el art. 14 de la Ley comprenden, asimismo, las sustituciones de 
las prestaciones personales de la forma que detkrmina el nrt. 7.” de este 

Reglamento”. 
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la necesidad de precisar cuál es el fin o los fines que competen 
a las Fuerzas Armadas de la Sación. 

&l art. 356 de la Constitución de C&diz de 1812 establecía que 
“habr8 una fuerza militar nacional permanente de tierra y mar 
para la defensa del Estado y la couservacibn del orden int,erior’:. 
Igual criterio, siguiendo la atribución histórica y tradicional de 
funciones a todos los Ejércitos, se recoge eu el urt. 2.” de !a Ley 
constitucional del Ejército de 29 de noviembre de 18¡%, seg,ún el 
cual “la ,primera y más importante midí)n del Ejército es soste- 
ner la independencia de la Patria, y defenderla de enemigos ex- 
teriores e interiores”. Asimismo, el art. 2.” de la Le3 adicional 8 
la constitutiva del Ejército de 19 de julio de 1889 fija como fin 
principal del mismo “mantener la independencia e integridad de 
la Patria 1 el imperio de la Constitución y las leyes”. Reciente- 
mente el punto IV de la Ley de Principios del Movimiento Nacio- 
nal dtb 1.4 de mayo de 19a8 declara: (‘... la integridad de la Patria 
y su independencia son exigencias supremas dc la comunidad 
nacional. Los Ejércitos de Espaiía, garantia de su seguridad...“. 
Por último, el art. 37 de la Ley Orgánica del Estado proclama: 
“Las Fuerzas Armadas de la Nación, constituídas ,por los ICjCrci- 
tos de Tierra, Mar y Ai1.e y las Fueraas de Orden Público, ga- 
rantizan la unidad e independencia de la Patria, la integridad de 
SUS territorios, la seguridad nacional y la defensa del orden ins- 
titucional”. 

Es obvio que la defensa por las armas n que aluden las re- 
feridas disposiciones fundamentales abarca, no sí>10 la. tlut! mira 
hacia los ewmigos del esterior, sino también la que respecta a IOS 
del intcritw. Ciertamente lil .\drninistrnción militar asegura lü 
defensa frente a otros Estados: la defensa militar es, de ordina- 
rio, una defensa exterior. I’erw los enemigos pueden ser trunbién 
interiores. Normalmente, la Administración provee a estas nece- 
sidades de la defensa nacional, segh t-4 art. 4.” de la Ley de Ordeu 
público de 30 de julio de 19,59, con las Fuerzas de &guRtlad del 
Estado (Cuerpo General de Policía, Policia Armada F Guardia 
Civil). Pero ello uo impide que en caso de necesidad -y aun sin 
haberse declarado el estado de excepción ni el de guerra- pueds 
solicitarse, con arreglo a dicho precepto y por conducto regla- 
mentario, la cooperación de unidades militares para de.sempeííar 
loa servicios públicos que se les encomienden (casos de calamidad, 
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catástrofe 0 desgracia pública), siempre bajo el mando de SUE Je- 
fes naturales. os más, declarado el estado de excepción, el art. 32 
de la Ley mencionada permite el em,plazami&ntO de pestos ar- 
mados en los lugares más apropiados para asegurar la vigilancia. 
y declarado el estado de guerra el art. 40 autoriza a la Adminis- 

tración militar para absorber las atribuciones propias de ,la Ad- 
ministración civil. Pues bien; en los supuestos aludidos las fun- 

ciones desempeñadas por las Fuerzas Armadas, aunque sean ex- 

traordinarias, no dejan de integrar su fin propio: asegurar el 

imperio de las leyes y defender la Patria, concretada en su de- 

terminado orden institucional, de los enemigos exteriores e in- 
teriores. 

La realización de cualquiera de los fines apuntados no exige, 

por tanto, que el país esté en guerra, movilizado o sus Fuerzas 
en maniobras, aunque normalmente ~510 tenga lugar la requisa 

en estas situaciones. ,De aquí que quepa aceptar la requisicibn, 
en caso de necesidad, dentro del normal y pacífico desenvolvi- 
miento de su actividad por las Fuerzas Armadas. En este sentido 
conviene recordar cómo el art. ll del Reglamento de 1921, en re- 
lación COII el art. 12 de la Ley de 1918, antes ya regefiados, dis- 

pone que, en tiemp0 de paz, los Comandantes de Fuerzas en mar- 
cha o individuos aislados en fwrwi& de servicio podr&n reclamar 

de laa Autoridades locales las prestaciones más precisas. Ahora 

bien: no es necesario para llevar a cabo la wuisición que la Au- 

toridad militar justifique a los requisados la necesidad de la mis- 

ma 8 efectos de cumplir un fin militar, lo que no excluye que quien 

indebidamente requisa incurra en responsabilidad civil o ,penal 

con arreglo a los Códigos respectivos y, en su caso, a los bandos 

militares (art. 59 de la Ley de 1918) (30). 

(30) Según el art. 2M del Código de Justicia Militar: “El militar o 
agregado a los Ejkcitos que en tiempo de guerra se apropie indebida o in- 
necesariamente de edificios u objetos muebles a tftulo de requisa, será cas- 
tígado con la pena de reclusión”. Y el w-t. 285 del mismo cuerpo legal 
akiade: “El militar o agregado de los Ejkrcltos que habiendo requisado por 
neceeldades militares edfficios u objetos muebles, no formalizare debida- 
mente, tan pronto como sea posible, la requisa efectuada, ser& castigado 
con la pena de prísl6n”. 
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Es ldgico que dada la causa de inmediata necesidad que juöti- 
fica y caracteriza la requisa, ésta no vaya precedida de un rígido 
procxxihniento jornal, actuando la Administraci6n militar a tra- 
v& de las Autoridades reglamentarias, en régimen de d&~echa- 
Gdud casi absoluta. 

Se seiínlau tau sólo como r~cyuiaito~ i7wSrcperc*cfhIv.s i\ toiliì:1 reclui- 
sición, Y«~Z:O ma la de alojamientos (arta. 4.” y ‘7 de la Ley de 
1918) : 

a) Tla orden preciar, dada por escrito, puntualizando Ie clase 
p cuantía de la prestación, y siem,pre que sea posible y cl caso 
lo requiera, la duracion del servicio reclamado. 

b) Un recibo kwiediato de la misma. 
Toda requisición que carezca de alguno de los requisitos men- 

cionados podra ser negada por el prestatario. a quien por este 
hecho no alcanzara rebJ)onsabilidad (art. 3.’ del Reglamento de 
1921). 

c) puede tambi6n considerarse como requisito necesario para 
el ejercicio de la requi,sa, excepto en la que tiene lugar en los su- 
puestos normalesy el mialamienrto del tewitorio y tiempo en que 
la misma puede actuarse. En efecto, el art. 4.’ del Reglamento 
de lQ21 dispone que tv& tiempo de guerra “un Real Lkcreto acw- 
dado en el Consejo de Ministros fijará la fecha y zonas en que 
puede ejercerse tal derecho’?. Eu el caso tle mwiZi”ac2ón total o 
pwcbt que no sea para maniobras, y segím el art. 14 de la Ley 
de 1918, empezará “el ejercicio de este derecho A partir del dí;l 
en que aqu6lla se decrete” r cesar& “cuando todos los contingen- 
tes de tropas hayan vueltn al pie de In paz”. Por filtimo, en los 
periodo.9 ae gmules mnwiob~a8 0 ensayo8 de m Wilización, confor- 
me Previene el art 12 del Reglamento en relacion con el 102 de 
la IJV de IS. P el 1.3 de la de 1018, seran designados las pro- 
Vhias P thUinOci mUniCipak% en que pued;t ejercerse el demho 
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de quisa ‘$BCW ~ed secreto, previo acuerdo del Consejo de Mi- 
nistros, a propuesta del de Quema”. En el mismo Real Decreto 
ee har8n constar los días en que empezara p cesar6 el ejeticio 
de dicho derecho, o solamente el primero; pero en este caso se 
fijara la fecha de su terminación con las nismae solemnidades. 

d) En la requi8a de aZojmiento8, y aun cuando no son pre- 
cisos la orden ni el recibo que determina el art. 4.’ (art. 27 de la 
Ley de 1918), cabe estimar como requisitos de aquella: 1.” IGfl CYLBO 
de operaciones, y siempre que fuera factible y su indole no acou- 
seje lo contrario, el ako de Za ZZegada de las tropas, con la po- 
sible antelación, a la Autoridad militar o municipal de la plaza 
(articulo 55 del Reglamento de 1921); fuera de los ca808 de ope- 

~ackmes el derecho de alojamiento se justifica mediante pmaporte 
que lo consigne (art. 63 de dicho Reglamento). 2.” Cuando las 
tropas se ini3-talen es edificios púbZioo8, pimdo8 0 mm-8 partkx- 

hee &uhzbihfhM, se formular8 duplicado ejemplar de inventario 

de loa locales con objeto de hacer constar su estado y poder, una 
vez desalojados, determinar los desperfectos (art. 59). 

e) En territorio enemigo la requisición se efectuará dentro cles 
lo establecido en los Convenios internacionales signados por Es- 
paña, ajustándose en lo posible a las reglas establecidas para el 
nacional (arts. 5.“ de la Ley de 1918 y 3.” de su Reglamento). 

Laá órdenes de requisición, siempre que sea posible, se dirigirht/ 

a lo8 Ayt&mk?ntO8, cuyos Alcaldes seran responsables de PU 
cumplimiento (31). Bin embargo, la Autoridad militar podrfÍ pres- 
cindir de la local en los casos siguientes: 

a) Cuando el Ayuntamiento se halle suspendido en SUR 
funciones por cualquier causa. 

(31) “Las órdenes o avisos de ellas (de las requisiciones) deben darse 
con la posible anticipación, requisito indlspensable para aquellos articu- 
loe que, como carne sacri5cada. pan, ranchos condimentados, etc., reda- 
man operaciones de preparación y tiempo de confección y cocclbn” @tiCU- 
lo 49 del Reglamento). 
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b) Si en 108 casos urgeutm se retardastA la wquisición 

c’n puntos distantes de la residencia municipal. 
c) Cuando resulte evidente la ineficacia de la gestión 

del Ayuntamiento (art. 17 de la L+- de 1918) (32). 

Sin necesidad de especial autorización los Ayuntamientos pue- 
dlcn entregar directamente las especies requeridas, cargando su 
importe al presupuesto municipal (art. 18). 

La Autoridad militar podrá acceder al requerimiento de aurili~ 

p:tra rquisar, formulado por los AMalIdes, e intervendrh los 
actos correspondienteu, cuando lo estime indispensable para SU 

mejor ejecución (art. 19) (333). 

El Reglamento de l!Y?l concreta cómo se ,lleva a cabo el re- 
parto de la requisa entre los vecinos, la entrega de la requisa re- 
clitmada y la requisa cn distintos cajos y seg+n sus variados ob- 
jetos (de bienes situados en lugar cerrado y pertenecientes a pro- 
pietarios ausentes no representados, de mercancías en depósito, 
de edificios, de hospitales y casas de curación, de fHbNcas, talleres 
y establecimientos industriales y miueros, de los productos de uu 
establecimiento industrial o minero, de embarcaciones fluviaka, 
de alojamientos, de ganado, carruajea y antornó\-iles); previene 
clue cada Municipio lleve un registro municipal de requisas y re- 
gula, asimismo, los requisitos, provixidn y remisión de las ma- 
trices R la Autoridad superior de los cua(lwnns talonarios de ór- 

(32) “Siempre que la Autoridad militar prescinda de la local Para la 
ejecución de las requisiciones (art. 17 de la Ley), procurará que, a Ser 
posible, le ayude en el reparto algún vecino varón mayor de edad y re- 
mitirá a la Alcaldla relación explícita de lo requisado, entregando siempre 
a los interesados la orden y recibo correspondientes. Dichas personas can- 
jearan estos documentos en la Alcaldía por recibos que les cederá la Auto- 
ridad municipal, la que hará las anotaciones correspondientes en su re- 
gistro de prestaciones” (art. 16 del Reglamento). 

6.3 “La Autoridad militar prestará a la civil los auxilios que 6sta ’ 
solicite para evitar la hufda de los habitantes y ocultación de sua pro- 
ductos, medidas que la primera podrzí acordar sin previa petición siempre 
que lo juzgue conveniente, bien para el indicado objeto, bien para asegu- 
rarse de que los recursos pedidos no excedan de los que goza el municipio 
y Prevenirse Contra las reclamaciones que en tal sentido pudieran formu- 
larse” (art. 21 del Reglamento). 



denes y recibos de requisa, permitiendo la priktica excepcional, y 
~510 en tiempo de guerra, de la requisa sin disponer de cuaderno 
talonario. 

IX 

Toda prestadn & requisa, salvo la, de a.lo@rnhltto, ellgendrcl 
al derecho a wnu indemuizaoidn por el importe del servicio pres- 
tado, del valor objetivo de lo requisado o de los daños y d-per- 
fectos que por su causa se produzcan. Las cantidades que bayau 
de abonarse por este concepto y cuyo pago no se haya verificado 
en un plazo de tres meses, a partir de la fecha en que se efectuó 
la requisa, devengan el inter6s anual (art. 105 de la Ley de Ex. 
propiación forzosa de 19.54). 

Esta indemnizaci6u es posterior a la requisa y es cotu9ecuencio 

del deber de reparacirín de la lesión Q despojo producido. Este 

cur&?tw acerca la rcc~f&a a ìn re8ponstlbilidad civil, como inSti- 

tuto de indemnización diferente de la expropiación. Expropiación 
y responsabilidad, según (rARCfA 1)~ ESTERRfA (,%&), partkipan de 
la nota común de asegurar las dos la integridad patrimonial de 
los administrados frente a la acción pública. La manifestación de 
esta actividad pfiblica ~9 dietiuta eu uuo y otro caso: en la expro- 
pitwición se presenta como negocio jurídico dirigido directamente 
nl despojo patrimonial; en la responsabihdad, como hecho jnridi- 
co, incidental por relación a la posición del administrado, que oca- 
siona un dafio no directa e inmediatamente procurado. En cuanto 
R su r&imen, la diferencia es tambi6n clara en uno y otro caso: 
en la responsabilidad surge como consecuencia de la lesibn la obli- 
gación de reparar; en la expropia&6n, uo hay deber de reparación 
ea post, sino una carga preventiva de indemnización que condicio- 
na la posibilidad misma del despojo; la regulación de la expro- 
piación es, por eso, la regulación de un procedimiento positivo; 
la de la responsabilidad, la de unas consecuencias derivadas de la 
emergencia de un hecho jurídico, del ‘hecho jnridico dañoso, que 
se presenta pa como dado e irreversible. 

(34) Obra citada, pág. 174. 
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pues bien; como xa hemos señalado, la requisa, entendida Co- 
mo espropiaciím de necesidad, se acerca por esta ultima nOk aI 
r&imen de responsabilidad civil. * no obstante, conforme indica ~\l 

expresado profesor, continúa siendo expropiación. pues consistt\ 
en nn despojo directo e inmediato realizado mediante un ne@xio 
jufidico unilateral c intencionalmente dirigido H este efecto. 

Pero el hecho de que In indemnización en la requisa sea ex post 
y se dirija tan n61o a reparar el daño causado, sirve de criterio 
inspirador, a juicio de GI:.\ITA, de una instructiva jurisprudencia. 
La sentencia del Tribunal Fkpremo dr 18 de mayo de 1953 declaro 
cine en la requisa de fincas la intlí>mnizacicSn se quiparn a la rent:i 
de nn arrendamiento y ha de abonarse desde la ocupación y no 
desde que, tiempo despnés, se formalizó el “contrato”. La sen- 
tencia de 85 de marzo di 1058~ que tratándose de suministros al 
Ejercito y a falta de pruebas sobre las cantidades entregadas, 11:~ 
de estarse a lo qnr ;t su prudente arbitrio cl<4wmine el Minis- 
terio, aunque desde Iucyo nhonbndose también el inter& legal es- 
tablecido en la 1.e~. T las ck 2 dc octubre de l$Xl J 24 de enero dad 
1%9. que la indemnización ha de referirse al valor de la cosa en el 
momeuto de la ocupaición T comprende también los daños sufridos 
por el inmueble R resultas de aquélla, pero nada hay que abonar 
Dar el posible lucro cesante. pues la TA?J- se refiere exclusiramentcl 
“al valor ol)jeti\o de lo reqnisado”. 

En todo caso y segfin srntencias de 3 dc octubre de 1950 (ali- 
mentos) y 1 cle fchrero dc 195.5 (garaje). la indemnización ha de 
fijarse en prnwdimientn cnntradictnrin y oyendo previamente al 
intcrwido. 

Cuanto antec& nos obliga a precisar (aun hu,vendn iutc~ncin- 
nadamente de In cspnxición completa de la teoría 7 sistema de la 
nnk?mnizacibn R Ias particnlares por la Administración, que no 
corresponde s este entndiol dos cuestiones, por prficticas, en sumo 
interwwes: la cansa determinante en las requisas militares de 
18 Proccilcntth indfwnliznvi6n y In ll;im:~da nicdida 0 cuantía de &ta. 

Viene calificada por los términos del art. 1% de la Ley de l&X 
- “importe del servicio prestado. valor nhjetiw dc lo requisadn. 
0 iiaflne r desperfwtns qnc por sn causa se prodnzcan”- conju- 

60 



“E LAS 1<EQUlSAS MILITARES 

g;~clos cou las notas preceptuadas en el art. 1% de la misma Jky 
y en el a.rt. 40, apartado 2, de la vigente Ley de Regimen jurídico 
de la Administración del Estado de 26 de julio de 19% -4~60 
c:feotivo, avuluable econhicamente e i~rdiridzrulizado co)& relaca& 
a uziz pereom 0 gwpo de personas-. La aplicación en materia 
de requisas militares de estos últimos preceptos se impone por 
cuanto loe mismos sirven para determinar la reeponsabilidad pa- 
trimonial de la Administración en razón de los daiíos causados 
por el funcionamiento normal o anormal de LSUX servicios y es in- 
dudable que aqudlla, a través de las requisas que llevan a cabo 
las Autoridades militares, &aliza una actividad legitima y, por 
ende, normal, ,pero que wayiona perjuicios a los particulares J 
demás entes requisados. Conviene, pues, precisar, a este r&pecto, 
que la materia que eraminamoe ha de regirse por laa Leyee re- 
feridas, con .preferencia a la de 1918 y al Reglamento de 1991. 

El mismo caracter pragmatico o utilitario de la requiea de- 
termina que el bien, derecho o prestación personal, Bea real, efec- 
tiva y, consecuentemente real y efectiva habrá de wr tambien la 
lesión 0 perjuicio que su ejecución ocasione. Esta efectividad ex- 
cluye, por tanto, del dafio indemnizable el ocasionado a simpled 
intereses o expectativas o a los derechos debilitados, siempre que 
estén condicionados a la utilización de un poder discrecional. 

La ou&&% eufm4Moo excluye los simples perjuicios morales, 
amenazaa o meraa molestias Bubjetivas no valorables económica- 
mente. 

La hiividuaJhwi& o conoreckh del daño exige que éste ex- 
ceda de las cargae comunes de la vida social y excluye, por ende, 
el derivado de laa verdaderas cargaa colectivas. Ha de tratarse 
de nna carga singular, impuesta a una, varias o muchas personas, 
pero no a la comunidad del ,pafz en au totalidad; en dedlnitiva, 
ha de afectar al principio de igualdad o, lo que es lo mismo, origi- 
nar una desigualdad material entre loe requisados, por numero808 
que zean, y el reato de la naci6n (vg.: los ganaderos que han de 
wtregar con destino a las Fuerzas Armadas una determinada ea- 
pecie animal o los labradores que han de hacerlo reepecto a un 
cereal en concreto, padecen un perjuicio que los diferencia de los 
demls miembros de la comunidad nacional). 
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Esta debe responder, según el art. 106 de la bey de 1934, a los 
daños o desperfectos que por la requisa se produzcan. La aplka- 
cion practica de este principio ofrece cierta8 &ifiCUztaáe8 y WOn- 
seja Ia consideración especial de cada caso concreto. Pero ello no 
impide la adopción de un criterio decis&o en la materia: la indem- 
niaación, en los supuestos de requisa militar, no debe originar 
jamAs un enriquecimiento para quienes la soportan. De aquí que 
-normalmente y salvo supuestos de excepción en que el bien o 
servicio requisados constituyan medio de vida de los que los pres- 
tan- aquella se limite al dako emrrpwtc, sin comprender el Ila- 
mado Zucro oeuanle. Obsérvese a este respecto cómo el precepto re- 
ferido alude al sahr objetivo de lo requisado, esto es. al valor real 
de la cosa o derecho al tiempo de ser detraída de su titular, mas 
no al valor subjetivo que el bien requisado posea para el mismo. 

De lo expuest.o se infiere que siempre han de conjugarse todos 
los elementos que, como indica GARRIDO FALLA (X5), hayan podido 
significar un evidente “empobrecimiento” del particular o ente 
requisado. Tales elementos pueden ser, siguiendo el Derecho y Ia 
doctrina franceses (Arr& Erishen. de 6 de marxo de l!#l7, y Ley 
de ll de julio de 1938), & canícter poaitho y negatiuo. 

a) Son elementos de cudcter positiuo los que sirven para de- 
terminar las phrdidnu sltfridas por el titular del bien requisado. 
Oabe citar indudablemente entre estos elementos la situación per- 
sonal de aquel, segfrn sea ~produdor, intermediario o comerciante 
al por menor; el perjuicio ,por la interrupción de la actividad per- 
sonal (pieneese en el caso del “propietario conductor” de un ve- 
hículo deatinado al servicio publico de viajeros que es objeto de 
requisa) ; la calidad del bien requisado ; el destino asignado al’ 
mimo por EU propietario y el destino a que .lo afecta la autoridad 
requisante ; el desgaste, los destrozos o desperfectos materialee que 
Wfrtin durad43 y por la requisa, etc. 

b) Son de borctcter mgutico los que conducen a Za e9cZwitGr 
de b m que hubieran tenido un origen especulativo, ea 
decir, las derivadas de un alca injnsti6cada del precio de la cosa 

(tXi) Obra y volumen citados, pAg. 210. 
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o bien requisados por causa de su escaw en tiempo de guerra o 
ilicita especulación (36). . 

(36) Loe criterios y elementos expuestos se reflejan tamblbn en los 
articulos 157 y 158 del Reglamento de 1921, según los cuales para fijar la 
indemnizacidn por ocupa&& de e&jicios se tendtin en cuenta los slguien- 
tes factores: 1P Valor en alquiler del inmueble. 2.O Valor en alquiler de 
los muebles y enseres. 3.0 Indemnlzaclón Por impuestos, seguros Y gastos 
suplidos por el propietario, si éstos no estuviesen englobados en el valor 
del alquiler. 

Para dicho cAlcu10, en lo que se reflere a los dos primeros conceptos, 
se tendrá en cuenta el alquiler que figure en el contrato de arrendamien- 
to, la contribución satisfecha por el inmueble y el valor de Me y del mo- 
blaje, efectos y enseres que comprenda. 

Se tendrdn en cuenta, empero, que la lndemnlzaclón ha de limitarse 
al valor de ocupación u objeto en el momento en que se efectúa, y que 
no pudiendo ser mayor que el de alquller que flgure en el contrato de 
arrendamiento o que correspondiera al de la finca, según su valor en tlem- 
PO de paz, habr& de reduclrae al que alcanzaría en el momento y viclsi- 
tudes de la guerra, presclndlendo del valor comercial, de los heneflclos 
que conslgulera el propietario y de los perjuicios que se les Irrogan en el 
caso de su explotación. 

Por lo que se refiere al tercer concepto, debed comprenderse en la 
indemnlzaclón todas los gastos hechos por el propietario, por cuenta del 
EjBrclto, durante el tiempo de ocupación del Inmueble, como son: lmpuea- 
toa de Hacienda, cuotas de seguros, concesiones de aguas, tek?fonos, gastos 
de calefacclón, alumbrado, etc. (art. 157). 

Semestralmente formulará el propietario la reclamación de lndemniza- 
c16n en este periodo. 

A ella se unir& una información hecha Por el Jefe de Intendencia y 
de propiedades de guerra, en que consten los datos necesarios para poder 
formar concepto de su lmportancla, camas de dotación, alquller que paga- 
ba el Ocupante por contrato o el que le correspondería. si es de su pro- 
piedad, asf como la variación de alquileres producida en la localidad por 
b ~Unstanciae especiales de la guerra y loa gastos que por todos con- 
ceptos eupla el propietario (art. 158). 

Asimismo, el art. 162 determina que para el seflalamlento de fndízmni- 
zucf& por estabhcfmfentos fnduatrfdes y mineros, la Comisión de valora- 
clbn ae inspirar& en los datos siguientes: 

9) Alquiler de los inmueblee, maquinarla, moblliarío y objetca de toda 
clase requisados. 

b) El reembolso de todos los gastos que hayan quedado de cuenta del 
Propietario durante el periodo de la requiaiclón, el &t.os no estuvieren en- 
globados en el precio del alquiler (lmpue’stoa, patentes, seguras, etc.). 

0) El ~mbol8Q ai hay lugar a 61, en el casc de uso anormal, inten- 
dvo o abusivo del edlficlo. maquinarla, mobiliario, etc,, de una prlm de. 



c) TratBndose de la requisa militar de prestahrtee pereoturk~ 

es evidente que, al ser en ésta mh difícil de acreditar el empobre- 
cimiento de quienes la8 realicen, el criterio para 6jar su indem- 
llización debe ser muy estricto y poco gelleroso, limitkndose la mis- 
ma a los ingresos positivamente perdidos durante su ejecución 
1 en base de una ocupación anterior retribuida. 

LAB tiMISIONE%S DB) VAl.ORA&N 

La determinación de las indemnizaciones en el caso de la re- 
quiaa militar no compete al 3urado de Enpropiacionee, sino a uno8 
o~~ganiamos especialmente erigidos por la Ley: La Comieión Cen- 
tral, laa Comisiones provincialee p 1aR Comisiones eepecia.les de 
valoración en territorios ocupados (arts. 106 de la Ley de 1954 
y 40 de la de 1918). 

a) Su oompo&ión.-La Comisi6n Central de Valoración, nom- 
brada por Decreto, se compone, segón el apartado 2 del art. 106 
de la Ley de 1954, de los representantes de los Ministerios milita- 
res y de loa civiles y demáe orga.niamoe directamente relaciona- 

doFI con lae requi~s, formando parte de ella un General p Ún Jefe 

amortización especial, distinta a la de la amortización normal compren- 
dida ya en el precio del alquiler. 

d) El reembolso de loe deterioros sufridos y comprobados al termí- 
nar la requíaicí6n, a menos que la Admtnistraclón de guerra, de acuerdo 
con el propietario, haya hecho por sus propios medios las debidas repn- 
raciones. 

e) Las mejoras valuables en el edifkio, maquinaria, etc., introducídaa 
por consecuencia de reparación de desperfectos, mcdificaciones o perfec- 
cionamientoa en la explotaci6n. las que podrgn, a juicio de la Comiai6n 
de valoración, reducir y aun auprlmir por compensacibn parte de la in- 
demnizacibn que corresponda por deterioras. 

f) Cuantos estime necesarios 0 convenientes para completar 0 con- 
tradecir loa enuncíados. 
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de 10s Cuerpos de Intendencia. e lnttwención de cada uuo de loa 
tres Ej&itos y un Auditor. l*:u cuanto no se oponga a dicho 
precepto lo complementa el art. 42 de la Ley de IYLS, con arreglo 
al cual la citada Comisión, en tiempo de paz, estará constituída 

por : el Intendente General ,Uilitar? como I’resideute; el Secreta- 

rio de la Intendencia General, como Vicepresidente; un Subinten- 
dente del Estado Mayor Central, un Jefe del Cuerpo de Interven- 
ción militar, un Auditor de Guerra, un Jefe del Ministerio de 
Jlilrina como wpre.wntante de las Sociedades de Savegaclón, 1,111 
Jefe civil de la Intervención General de Hacienda, un Jefe de la 
Dirección General de Industria y Comercio, otro de la Dirección 
General de Agricultura, otro del llinisterio de la Gobernación, un 
Ingeniero de la ,l)irección General de Obras públicas, un miembro 
de la amara de Comercio de Madrid, otro de la Camara de In- 
dustria de Madrid, un representante de la Sociedad General de 
Ganaderos, un miembro del Instituto Geográfico y Retadístico, 
otro del Instituto de Previsión y Reformas Sociales y el Secreta- 
rio del Real Automóvil Club. 

b) Su.8 fuwionee-De los señalados apartado y artículo de la 
Ley de 1954 y del art. 17 de la de 1918 resulta cluo son misiones 
de esta Comisión Central : ;II Establecer tarifas uniformes para las 
prestaciones que lo requieran. b) Redactar las bases de valora. 
ción para que sirvan de norma a las Comisiones provinciales. 
c) Examinar y aprobar las tarifas que estas últimas propongan 
d) Fijar a las mismas los precios objeto de conauttan; y e) Re- 
solver las dudas que sometan a su estudio. 

La Comisión Central actuar& en tiempo de paz cuando lo deter- 
mine el Ministerio de la Guerra, y lo hará con carslcter forzoso, 
lnwia convocatoria de su Presidente, en cuanto .se decrete la mo- 
vilización (art. 46 de la Ley de 1918). 

Contra sus acuerdos (*abe rwurso de alzada ante el Minis- 
terio correspondiente, tal como han reconocido las sentencias del 
Tribunal Supremo de 18 de junio de 19X y 2 de octubre (1~ ICfiS. 

R) Las Comisiones prov6ncirrl~s 

a) Su componki&.-Estin compuestas, conforme preceptfra el 

:Ipartado 3 de la Ley de 1954, por cinco diputados provinciales 
designados por el Presidente de la IXpntacion respectiva p un Jefe 
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de Intendencia y otro de Intervención de cualquiera de los Ejk- 
citos; las preside quien designe la Autoridad militar. 

b) Sue fun&mes.Xompete a estas Comisiones, según dispo- 
ne el invocado precepto y el art. 43 de la Ley de 1918, la propuesta 
a la Comisión Central de los precios de las prestaciones que ca- 
rezcan de tarifa general y el señalamiento de las indemnizaciones 
que no figaren en tarifa alguna. 

En tiempo de paz se reunidn, siempre que lo ordene el 3iinis- 
tro de la Guerra, con el fin de establecer las bases de los traba- 
jos preparatorios indispensables para la misión que ze les enco- 
mienda en épocas de movilización (art.. 43 de la Ley de 1918). En 
tiempo de guerra se reuniran frecuentemente, y por lo menos, cada 
diez dias, para oír las propuestas del Jefe de Intendenc’ia Militar 
y acordar la valoración de aquellas partidas que no figuren en 
tarifa, así como para oír y resolver las reclamaciones que contra 
EUB acuerdos interpongan los requisados o sus representantes !e- 
gales ,(art. 141 del Reglamento de 1921). 

Contra BUS acuerdos de valoración cabe recurso contencioso- 
administrativo (art. 148 del citado Reglamento). 

Cj La8 Corniaivned especides 

a) Su cozn~osición .-En territorios OCUpadOS, segun el aparta- 
do 4.” del art. 106 de la repetida Ley de 1954, podran constituirse 
Comisiones especiales. Estaran formadas, a tenor del art. .l.8 de 
la Ley de 1918, por una mayoría militar, a la que deber& prestar 
su concnrso el personal civil con cargo oficial en las poblaciones 
ocupadas, y, a no ser posible, particulares de autoridad. p com- 
petencia. 

b) Siu, funCimM8.-DiCh@ Comisiones, conforme al art. 49 de 
la Ley de 10X3, se limitaran a valorar las reclamaciones que se 
vayan presentado y a dar validez a loa documentoa que laa com- 
prueben, dejando &tos en poder de los interesados hasta que, fir- 
mada la paz, se determine acerca del carkter gratuito u oneroso 
de las requisiciones, para, si procede, practicar interiormente las 
operaciones legales encaminadas al percibo de indemnizaciones. 

En el titulo VII del Reglamento de 195X se regula minnciosa- 
mente cuanto se reílere a la notitkación y publicación de las ta- 
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rifas, al procedimiento para valorar laa prestaciones no tarifadas 
y, en especial, la tramitación de los estados de reclamaciones que 
deben formar los Ayantamientos. 

BRINW CONEJIDERACI6N FINAL 

Del estudio precedente sobre las requisas ,militares podemos de- 
ducir una conclusión cierta: la necesidad de dar pronta ‘k?dacción 
y promulgación al nuevo Reglamento que, de modo claro J com- 
pleto, venga a regular tan importante institución jurídica. Así lo 
reclama la ,propia Ley de Expropiación forzosa en su art. 107 ; 
pero también lo aconsejan las mutaciones habidas en los cincuenta 
afios Utimos, Alas que àan convertido el Agimen de la Ley de 
1918 y del Reglamento de 1921 en una regulación actualmente 
insuficiente y anacr6nica. Basta recordar, al efecto, las múltiples 
transformaciones que han sufrido el propio fenómeno de la gne- 
rra, las necesidades que la misma arrastra, la naturaleza de los 
nuevos medios de ataque y de defensa, la organización de los Ejér- 
(*itos, la forma de desplazarse sus unidades, así como las miamaR 
Mructuras sociales y politicas de las comunidades, la función y 
Fentido de los bienes, las ticnicaa de la responsabilidad de la Ad- 
ministración en el moderno Eetado de Derecho, esto ee, los EUS- 
tanciales cambios operados en el marco eocioeconómico y juridico- 
politice en que la requisa, por fines militares, tiene que llevarse 
R cabo. 


